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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

l a s leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
juriarse en los U¡>i.!-;riM-.s O F I C I A L E S se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
iran .i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

m 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ÉSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SUSCRICTOJ».—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOÍCTIN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de earta al Editor, con inclosion del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 rcalea< 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán do* 
reales por cada linea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PJIES1DENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su au^ust i Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su impértanle salud. 

E S P Ü S I C I O N Á S. M . 

Señora: Entre las alr.üuciones que el 
Real decreto de 25 de mayo de 1863 
conürió al Consejo de Miniaros para el 
despacho ce los negocios de Ultramar con 
motivo d ; la creación del Ministerio del 
ramo, se encuentra lad< proponer áV . M. 
las personas que hubiesen de desempeñar 
los caraos de Gobernadores y Capitanes 
generales de aquellas provincias. lista fa
cultad de antiguo establecida y anterior
mente confirmada por el Real decreto de 
17 de mayo de 1834, no solo correspon
de a la importancia de la elección de las 
Autoridades superiores de Ultramar, sino 
que desdo e! momento que sus atribucio
nes se eslienden á asuntos que dependen 
de diferentes Ministerios, es hasta uece-
sario el acuerdo de vuestros Consejaos 
responsables para qui la propue>U cum
pla con todas las condiciones que requiero 
el acierto y la unidad de acción que desde 
su origen deben impulsar al delegado 
del Gobierno en aquellas apartadas re 
giones. 

El Real decreto de 25 de mayo esta
blece sin embargo, aunque como medida 
general, que estos nombramientos sean 
comunicados por el Ministerio do Ultra
mar; pero teniendo en cuenta por las r a 
zones espresadas que es 'a circunstancia 
no conespoade al fundamento de la pro
puesta; el dualismo de cargos quo van á 
ejercer los Gubercadores Capitanes g e 
nerales de las provincias ultramarinas; 
su importante misión; lo que tiene lugar 
'especio á los nombramientos de Gober
nadores civiles de la Peuínsu'a y de otros 
altos funcionarios, y que aun en esta cues
tión de forma los de dichas Autoridades 
superiores conviene vayan revestidos del 
elevado carácter que acompañan á otros 
de meo! r importancia, los que suscriben. 

consideran seria mas procedente que por 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
se sometiese á V. M. dicha propuesta y 
se comunicase á los demás departamen
tos miuisleiiales p.ra cumplimiento de 
vuestra lleal resolución. Ko este concepto 
tienen el honor de someter á la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 5 de octubre de 1867.—Sono
ra: A L. 11. P. fie V. M.—El Presidente 
del Cons» jo de Ministros, Ministro de la 
Guerra, El Duque de Valencia —El Mi
nistro de Estado, Lorenzo Arrazola.—El 

¡ Ministro de Gracia y Justicia. El Marqués 
de Roncali.—El Ministro de Hacienda, 
Marqués de Barzanallana.—El Ministro 
de Marina, Martin Rolda.—El Ministro da 
la Gobernación, LuU González Brabo.— 
El Ministro de Fomento, Manuel do Oro-
vio.—El Ministro de Ultramar, Carlos 
Marfori. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ailicu!o 1.* En lo sucesivo los nom

bramientos de Capitanes generales Go
bernadores superiores civiles de U.tramar 
se harán por la Presidencia de mi Con
sejo de Ministros, da acuer.Io con dicho 
Consejo y á propuesta de la misma. 

Art. 2,* Por la citad i Presidencia se 
comunicarán & los respectivos Ministerios 
las órdenes correspondientes. 

Dado en Palacio á tres de octubre de 
mil ochocieutos sesenta y siete.— Está 
rubricado de U Real mano.—El Presi
dente del C o n s e j o de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración lo propues
to por mi Ministro de Gracia y Justicia, 
oido el Cons. jo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar: 
Articulo 1.° Conforme á lo dispuesto 

en el art . 2 i del Concordato de 16 de 
marzo de 1851 , 

Vengo en prestar mi Real asenso para 
que se ponga en ejecución el uuevo a r re 

glo y demarcación parroquial formarlos 
pOr la Diócesis de Calahorra por auto 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, de ! 

definitivo del Rdo. Obispe, de 46 de se-M cual resul la 
»• i i - i • - ^JL^ '" i« n ; tieinbre del presente ano. 

A»t. 2.° Ea su consecuencia $e espe
dirá la correspondiente Real Cédula auxi-
liatoría, con arreglo al modelo queá pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia 
lengp oorobada y las demás cláusulas 
proc ideales. 

Art. 5 . ' El presente decreto y la par
te necesaria, n juicio (\A Rdo. Obispo, 
de mi Real Célula a'uxdiatoria de que 
trata el articulo anterior, se publicarán 
en el Boletín Oficial do la provincia en 
que estén situadas las r e l e e d vas parro
quias y en el Eclesiástico d i aquella D.ó-
cesis. 

4 * En adelante, y hasta tanto que 
tengo efecto la dalaciou deGuiliva con ar
reglo á lo dispuesto en el art . 56 del < 
Coocorlato, se formará el presupuesto de 
dicha Diócesis, según das reglas transi
torias consignadas en el art . 28 y demás 
disposiciones de mi Real dec re to de 15 de 
febrero de este año. dado con interven
ción del M. Rdo. Nuncio Apostólico. 

Art. 5.° El Ministro de Gracia y 
Justicia dispondrá lo conveniente para la 
ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á tres de octu! r e d e 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquin tie Roacali. 

CONSEJO DE fcSTADQ. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Dona Isabel II. por la gracia de Dios 
y la Constitución d» la Monarquía espa
ñola, Reina do las Espartas. Al tó los loa 
que ias preseules vieren y encendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed; que he vecido en de
cretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia, 
entre parles, de la una don PcJ roL le -
dós, en nombre de don José Antonio Ga
barro y Bassa, vecino de Barcelona, ce 
sante del ramo de portazgos, doman ¡an
te, y de la Otra la Administración general, 
demandada y representada por mi Fiscal, 
sobre señalamiento de haber pasivo: 

Que la Dirección general de Correos y 
Caminos nombró á don José Antonio Ga- ' 
barró y Bassa, mozo de oficio d.» la Ad
ministración principal do Correos de 
Jaén, destino d3 que tomó posesión el 
interesado en 21 de marzo de 1821, des-
empenindole hasta 50 do agosto de 1853 : ' 
Interventor del portazgo del puente del 
rio Altorri, que desempeñó desde 51 de 
agosto del cilado año de 1855 al 51 de ' 
octubre de 1850, y Administrador del 
portazgo de Bruch. empleo que sirvió 
desde 1.* de julio do 1S57 hasta 17 de 
marzo de 1842: reuniendo el interesado 
un total de 20 anos, 5 meses y 25 tfias-
de servicio: i 

Que la Junta de Clases pasivas, por 
acuerdo de 20 de mayo de 1851 y 31 de 
octubre siguiente, le declaró sin opcioo 
al señalamiento de haber pasivo, porque 
no había servido destino que le conce
diera ese derecho: í A 

Que en 22 de enero de 1856 acodió á 
la Jo;,ta con nueva instancia para que se 
le clasificara» siendo desestimada por la 
referida dependencia en sesión de 28 de i 
mayo del mismo año , teniendo en cuenta 
que no había acreditado servicio poste** 
rior al 51 de octubre de 1851 , fecha de 
su última clasificación: 

Que en 1865 persistió en su solicitud • 
anterior, y la citada Junta, por acuerdo 
de 10 de mayo de 1865, te reconoció les 
20 años. 5 meses y 25 dias de servicia-
bosta 17 de marzo de 1842, declarándole i 
con derecho al haber pasivo de 2737 t 
rea les , como mitad del regulador de 
5475 que disfrutó en el ramo de portaz
gos con anterioridad á la Real orden d e 
18 de abril de 1847: 

Y por último, que "elevado este acuer
do en consulta al Ministerio, recayó Real 
orden e.i 8 d i junio de 1866, por la cual I 
se declaró que len :a derecho á que se le 
abonaran los 20 años, 5 meses y 25 dias 
que ejerció los cargos de rnnzo do oficio. 
en la Administración principal de J aén , , 
y de Interventor y Administrador de por
tazgos, pero no al goce de haber en su 
actual situación d • cesante, por no h a - ¡ 
ber desempeñado destino alguno de Real . 

i nombramiento. 
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Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por don Pedro Lledós, 
a nombre de don José Antonio de Gabar
ro y Bassa, pidiendo, que se revoque J a 
Real orden anterior, y se le declare con 
derecho al -gócele haber pasivo: 

Visto el escrito de mi Fiscal con la so-"1 

licitad de que ¿é consulte la absolución 
de la demanda y la confirmación do, la 
referida Real orden. 

Vistos los artículos 20 y 26 de la ley 
de Presupuestos de 26 de mayo de 1835; 

Considerando que con arreg'o a lo dis
puesto en los citados artículos es indis
pensable para el señalamiento de haber 
pasivo que se haya desempeñado en pro- | 
piedad un empleo de nombramiento Real 
ó de las Cortes» cuyo sueldo sirva de tipo 
regulador, circunstancias que no concur
re/i en los. que obluvo y ejerció don José , 
Antonio Gabarro y Bassa en los ramos 1 

de, correos y portazgos: 
Considerando que siendo dos cosas dis

tintas el abono de tiempo de servicio y 
el señalamiento desueldo ó habsr:pa>ívo, 
la Real orden impugnada, que niega esta 
al interesado y le reconoce mas de 20 
anos de servicio, se ajusta á las disposi
ciones antes citadas: 

Y considerando (fue en este pleito no 
pueden apreciarse como precedentes («tras 
resoluciones que las dictadas en casos 
análogos á consulla del Consejo de Es ta
do, cuando concurran las con liciones de 
identidad y congruencia necesarias; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala do lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
don José Antonio de Olaüeta, doc Manuel 
Sánchez Silva, don Antero de Echarri, 
don^ierardo de Souza, don Pablo Gimé
nez de Palacio, don José Sánchez Oca-
ña , don Tomás Relorlillo, don Francisco 
A y n a ; y Funes, don Rafael de Liminiaoa 
y Brignolo y don Claudio S a i . / , y Martin, 

Vengo en absolverá la Administración 
de la demanda interpuesta por don José 
Antonio Gabán ó y Bassa y en confirmar 
la Real orden de 8 de junio de 1866. 

Dado en Paiacio á ineinti de junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano — E l Pres i 
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

Publicación.—Leído y publicado e tan-
terior Real decreto por mí el Secretario 
general d..1 Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se reiieri; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las parles y se in
serte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 5 de setiembre de 1867.—José 
de Grijalva. 

DoQa Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía Espaflota 
Heioa de lan España*. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
ie siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es-
lado pende en primera y única instancia, 
entre parles, de la una el Licenciado don 
Isidro Aguado y Mora, á nombre de la 

sociedad especial minera denominada 
Fusión carbonífera y metalífera de 67/-
mez, y Espiel, registradora de la mina Lt} 
Campana, demandante, y de la_ otra Ja 
Administración general, demanda, y r e 
presentada por mi Fiscal, sobre revoca
ción de l¡\ Rea"! orden de 4 de diciembre 
de 1865, confirmatoria del decreto del 
Gobernador d*» la provincia de Córdoba 
del 5 del mismo mes Y ano de 1861 , que 
dejó sin efecto el espedí ote de la citada 
mina. 

Visto; 

I n i . s , dé I03 que Vistas*I 
ntsullaí 

Que en 10 de noviembre de 1852 don 
Manuel Gil présenlo solicitud de registro 
pora adquirir cuatro pertenencias de car-r 
bon eii el término de las vil'as de Espiel 
y Villanuevá del Rey, en terreno comuu, 
y les dio el 'nombre de La Campaña: 

Que liecbo (tfÍ reconocimiento, admitido ¡ 
el registro, ejecutada la designación por ¡ 
la sociedad á causa de haber adquirido el 
derecho que tuviera el registrador, ha 
biendo opiado así bien por la legislación 
lie 1849, manifestó su representante en 
escrito de 9 de noviembre de 1860 que 
habia practicado la labor I* gal. y pidió el 
segundoreconociinhuio.quefuéestiinado: 

Vista el acta eslenduia en 50 de ociu-
b r e d e l S o l por el Inge.uiero Gefe de) 
distrito, de la que aparece h a b r e s -
presado el capataz de la min i que no 
sabia que la sociedad tuviese otra per
tenencia con el nombre de La Cam
paña que la que se hallaba situada en el 

Considerandoque, según han declarada 
el capataz de la sociedad qne habia r e 
gistrado la mina Campaña y el Ingeniero 
encargado de practicar el segundo r^j j i -
nocimienlo, no habia labor habilitada que 
reconocer: 

Considerando que no eslnnáo habili-
litada la labor legal debe declararse sin 
efecto el espediente; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejó de 
"Estado en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz do 11 V»va. P r e s u k c l e , 

, don Antonio Escudero, don \nlvrp de 
j" Echarri, don Pablo Giménez de Palacio, 
i el Marqués de Roncali, don Agustin de 
I Torres Valderrama. don TomásReloi tillo., 
i don José García Barzaoallaoa, don Juan 
: Antoine y Za^as,don Rafael de Liminiana 
! y Brignole y don Carlos Yauch y Cbn-

daiuy, 
Vengo en absolver á la Administración 

de la demanda y en confirmar la Real 
orden reclamada. 

Dado en Palacio á diez y siete de junio 
de rail ochocientos sesenta y s ie te .—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Pre 
sidenta del Consejo de Ministros, Ramón 
Marta .Narvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando aud encia pública la Sala de 
lo contencioso, acordó que so tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se un;i a. los mismos 
se notifique en forma á las partes y se in-

barranco de la Jabalina, y fué reconocí- serle en la Gacela. De que, certifico, 
da en 5 de. agosto inmediato anterior, y Midrid 22 de junio de 1S67.—Pedro 
que por eso no se habia habilitado la la- de. Madrazo. 
bor de la que se estaba reconocieqdo: 

Visto el informe del Ingeniero, emitido 
en Ja misma diligencia, del que resulla 
que la mina objeto del actual reconoci
miento e r a distinta de la que se hallaba 
en el barranco de la Jabalina, como dis 
tintos sus espedieoies; que no existia la
bor h a b r í a ¡a. ni iiuderos que determi
naran el terreno del presente registro; y 
que sospeudió la demarcación por falta 
de labor legal y de mineral: 

Vistos el decrete dado por el Gober
nador de la provincia en 5 de diciembre 
del mencionado ano de 1861, dejando sin 
efecto el espediente; el escrito de la so
ciedad interesada alzándose para ante el 
Ministerio, y la Real orden de 4 de di
ciembre de 1865 que confirmó la espre
sada providencia: 

Vista la demanda presentada en el Con
sejo de Estado por el Licenciado dou Isi
dro Aguado y Mora, á nombre de la so
ciedad especial minera Fusión carbonífe
ra y metalífera de Bélmez y Espiel, p i 
diendo se modifique la mencionada Real 
orden en el sentido de que la caducidad 
de) espediente de registro La Campaña 
no ha de ser en absoluto, sino reservan
do á la compañía el derecho decontinuar 
las labores por iuvesligacion en la forma 
dispuesta por el último párrafo del ar
ticulo 37 del reglamento de 28 de enero de 
1863: 

Visto el escrito de mi Ki -cal con la so
licitud de que se consulte la absolución 
de la demanda y la confirmación de la 
referida Real orden: 

Vislos los arts . 50 y 58 del reglamento 
de 31 de julio de 9849: 

Pona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa-
n da. Reina d° las Espaúas. A lodos los 
que tas presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decre-
tar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia, 
entre partes, de la una el Licenciado don 
Valeriano Casanueva, en representación 
delval le de Salazar, provincia de Navar
ra, demandante, y de la otra mi Fiscal, 
en nombre de la Administración general 
del Estado, demandada, sobre re vocación 
de la Real orden de 11 de julio de 1863, 
espediJa por el .Ministerio de Fomento, 
relativa á los derechos que aquel valle 
pretende tener s. bre e lmoole titulado de 
la Cuestión, cedido á España por Francia 
en el último tratado de limites: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que por Real decreto de 28 de julio de 

1859 se declaró propiedad del Eslado el 
monte llamado de la Cuestión, cedido á 
España por et t rá ta lo de limites celebra
do con Francia en 2 de diciembre de 1856; 
é iucautado de dicho monte él Ministerio 
de Fomento en virtud do lo dispuesto en 
el art . 1.° del Real decrelo citado, el 
Ayuntamiento del valle de Salazar acudió 
á nu Gobierno en 2 2 de octubre del e s 
presado año 1859, por conducto del Mi
nisterio de Estado, con una instancia do-
comentada en solicitud de que, acreditado 

su derecho por los documentos que acom^ 
paflaba, se le reconociese la propiedad 
de la porción del bosque de Irafc c o n £ 
da con el nombre de Z abálela* y 8 8 5 ^ 

yacentes LizaTÍJoya y Pagarqueta, qne ^ 
su sentir quedó dentro del territorio et 

•^paflol p£¿ el último Iralado: 
• Qua pasada la anterior solicitud con 
los .documentos que la acompañaban p o r 

el Ministerio de Estado al de la Gober-
1 nación, este Ministerio, después de dar 
! al asunto la instrucción que estimó con* 

veniente, oída la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, y con
siderando que la reclamación del Ayun
tamiento del valle indicado tenia por ob« 

I J£lo que se lo reconociese como dueño 
de unos -terrenos declarados propios del 
Eslado, y de los que se hallaba incauta
do «l Ministerio de Fomento como de su 
espacial inspección y competencia, y q U e 

en tal concepto incumbía al mismo la de
fensa de los der&chos del Estado sobre *¿ 
monlc de que se trata, remitió con Real 
orden de 2 de o d u b r e de 1860 al cilado 
Ministerio de Fomento lodos los datos y 
antecedentes de¡ asunto, á fin de que por 
el mismo se-resolviera lo que correspon
día, suplicando al propio tiempo que diera 
conocimiento de a resolución que se 
adoptase: 

Que el Ministerio de Fomento consultó 
al Constjo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con su dictamen se pasó el espe
diente al Ministerio de la Gabei nación, 
por el que, y de conformidad con lo in
formado por aquel alto Cuerpo, se dictó 
la Real orden de 16 de mayo de 1862. 
que se comunicó al Ministerio de Fomen
to y al Gobernador de Navarra, y por la 
cual se resolvió qne la declaración hecha 
por Real decreto de 28 de julio de 185o, 
no comprendía aquellos terrenos que ya 
eran objeto de propiedad particular ó co
lectivos, sino los que no correspondiendo 
á nadie, pasaban al dominio del Estado 
en virtud del Iratado; y que encontrán
dose en aquel caso los reclamados por el 
valle de Salazar, se le reconocía este de
recho sin perjuicio del eminente domino 
que correspondía al Estado: 

Que después de la referida declaración, 
y devueüo el espediente al Ministerio de 
Fomento, se provino al Gobernador de la 
provincia de Navarra por Real orden Jo 
17 de julio de 1862, que por el Ingeniero 
de Montes se procediera al deslinde ad
ministrativo de los terrenos en cuestión, 
teniendo en cuenta todo? los antecedentes 
del asunto; y en su conseci encia el Inge
niero, con vista del espedi nte, practicó 
el deslinde, levantó el oportuno plano y 
acompafló á este trabajo una Memoria que 
fué elevada con el espediente al Ministe
rio por conducto y con infermo del Go
bernador de aquella provincia: 

Que en tal estado se consultó al Con
sejo de Eslado si en vista de manifestar
se por el Ingentero en su Memoria que 
el terreno que se reconoció al valle como 
suyo habia sido reputado desde inmemo
rial comrJ propio de los valles franceses 
deCisa y San Juan de Pié del Puerto, )* 
que por consiguiente la adquisición del 
mismo oblenid i por el tratado de limites 
de 4 de diciembre de 1856 no fué para 
el valle de Salazar, sino para el Eslado, 
el Ministerio de Fomento podía y débiá 

.internar, y en qué forma, ta revocación 
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/jo la Real orden de ity de m a y a dé 1<*6^ 
teniendo presente 1 qñéésta Real ó Alen' 
jjáblatereadó derechos en favor del valte 

Btvparecia por ló mismo que pudiera 
^jar«e Sin efecto gubernativamente: 

Que en su consecuencia, y oído él tufe--
rido Consejo de lisiado en pleno, r eca tó 
la-Real orden de 11 de julio deiSGo, por 
ja cual se mandó qne subsistiendo en to-
¿assus partes la declaración- contenida* 
^ e l Real decreto d é 2 8 t i é jhlio f Jde )!85$:¡ 
# entendiera y reconociera como 'de'"p'r<* 
piedad del listado ^'monte '&nominado 
de la Cuestión, ó sea l¡i porción del bos 1-
qoo «I.» Irali encavada entre el rio tlel 
mismo nombre,1 los titulados Egurgb.i O r -
belcháV la nueva IIuea divisoria de Ks-
pafia y' FraUfetáj desestimando fa rech*-
nación presentada contra 1 el rDendiohMdb' 
Real decreto por el Ayurtfárnie /nto ídel' 
valle de Salazar^tpiien '-quedaba espe-
dito el derecho efue creyeáláS Afole para 
hacerlo valer en juicio Competente ante 
los Tribunales de justicia: á Cuyo efecto 
se le devolyioron los documentos guc 
acompañó á.su citada reclanncion; sin 
perjuicio también de instruir desde, luego 
el oportuno espediente gubernativo á íin 
de resolver definitivamente si el valle 
espresado debía continuar disfrutando, los 
pastos del monte desl indad), disfrute 
que con el carácter de provisional le fué. 
cocced do por Ueal orden de 3 de. agosto 
de 1802. 

Vista la demanda preséntala en el 
Consejo de Estado, y mejorada después 
por el Licenciado don Valeriano ( lasa-
nueva, con la pretensión, á noaibre del 
valle de Salazar, d*-que se revoque la 
precitada Real orden de 11 de julio ido 
1863 y se declare subsistente la dictada 
en 16 de mayo de 1862, en la que acla
rándose ó esplicándose el sentido verda
dero y exacto d:l Real decreto de 28 â e 
julio de 1859, se reconoció al valle que 
representaba el derecho de propiedad en 
el monte llamado de la Cnestion, encla
vado en el bosque de Irati , sin perjuicio ' 
del domiuio eminente que corresponde a! 
Estado: 

Vistos los documentos acompañados 
con el escrito de ampliación á la demanda: 

Vistos, el escrito de mi Fiscal pidiendo 

mi Real''decreto1 espedido por él WátaW 
e í W ^ l ^ ó d o ifefl,Reconoció un de
recho y causó estado, no pudíeudo por 
tanto ser revocada mas que por la via 
contenciosa: 
"Considerando que sin embargo de esto, 

y de mi Real decreto de 21 de mayo de 
1855, la mencionada Real orden fué r e 
vocada por otra de 11 de julio d e : , f e 6 3 , 
dictada por el .Ministerio de Fomento: 

Conforman lomo, con lo consultado" 
por el Consejo cíe 'Estado en pleno, cons-
IrWrdO.enSaK dê  lé€dnténcioso. : en l e 
sión á que asistieron don Manuel du Se i -
jaB/.Lozano.v Pres identa ; 'don Antonio 
Caballero^ don,Antonio .Escudero, don 
Junev,iíoséj^Maftisez to\e¡ espinosa , don 

tteftte áqdéllas t i é W e b n anterioridad al 

Que con el fin de justificarlo, adujeron, 
entre otros, los siguientes documentos: 
un testimonio de la escritura de arriendo 
de las herías de San Pelayo y la Varaga-
ña, otorgada en 15 "de noviembre de 
169 i por tiempo de tres afios y á favor 
de Francisco Cortés 'de l a 1 Vega, vecino 
del logar de Cangas1 de O i m . por si y en 
nombre de don Domingo Cortés y PWlrc/ 

•dé Valdés. y de Ma'ia Lojie^clH^VÍÍa, 
Vioda de Francisco de Vega Celís, difun
to, vecinos de dicho lugar, y de Domingo 1 

Uérrerin. 'vecino del afísmlfpueblo, y 
Domingo Sarmiento, l eopa rdo del Hago, 
Andrés de Sotó, Gregoria (íoníez da Val-

Dominga 
del Villar, 

1 ¡1—a"~H Añares desoló, Gregaria (iom 
Aolcro de Echa rá , , <^M<>po\}'> A u - d é s v i u d a d e p e . , r o ( i e l Valle, 
gusto de Cue to , e L C ^ d f i de W j r d e , | a v i u d a l ^ Toribio r S S t ó f e » Alonso Sánchez V í M a , a de-Pozo, viuda 
Zd ¿ D l o t ó t e t ó de l 'guizábal, don de Toribio de la" Cues a, todos vec.no 
Lorenzo Nicolás Quintana, d-n Domín- de! lugar de Carnes de Onis. llevando- el 
¿ó 'MoVrtio^dón^^istmrfe Torrea Valí- arreo l a m i ó l o por uno. uno y medro y 
de r rama; don BUgénlrfde Ochoá, don dos d h s d i bueyes, obligándose á pagar 
Tomás RftUirtillo. dn* J n « ¿ a * M I » Tomás ftelórtillo. dott José García Bar -
zaoallana, don Francisco Ayoat y F u 
nes, don Juan Autome y Zayas , el 
Marques de \ lhama, ¡don Evar i s to .de . 
Castro y IV jo, don Gabriel Enriquez, 
don Rafael de Limiuiana y llriguole, 
don Carlos Yauch y Coúdamy y don1 

Víctor Cardenal, 
Vengo en dejar sin efecto la Real ór 

de renta anual cada 'uno, según la parte 
que II 'vaba, por cada d a de. bueyes un 
celemín de pan mediano y una 'gallina y 
por ca la inedio dia Be* bueyes me lio c e 
lemín do pan mediano y m?dia galli
na.—Un informa del Cab Ido eclesiás
tico de Covadonga, en el qu« se. dico 
ser cierto euanto ascsur.Mi l o s ' inte-

dea de I i de julio de \$Cr2. rosados; y qUe era imposible fací liarles 
Dado en Palacio á 5Q.,de junio de ningún documento, porque á causa de las 

1 8 0 7 . — E s t á rubricado déla Real mano. 
— E l Presidente del Consejo de Minis
tros, R a m ó n ^ a r i a Narvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio accidental del Consejo d e . Estado, 

! hallándose celebrando audiencia pública 
1 el Consejo pleno consti tuid) en Sala de 

lo .Contencioso, acordó que se tenga c o 
mo resolu ion final en la instancia y 
autos á 'que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma a las 
partes v se inserte en la Gaceta. Ue 
que cerVifico. 

Madrid 4 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
José de Grijalva. 

. .íCloJ •.<;> u : f i t l i\u\ 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía espaüola, | 
Reina de las Espartas. A todos los que las 

laabsolucoD (le a demanda y la confir- ! presentes vieren y enlendiren, v á qn:e-
nación de la Real orden que por ella se 
reclama, y el informe que acompañó de 
los Plenipotenciarios que formaron la ú l 
tima comisión e s p a n t a de limites c >n 
frar.cia: 

Vistos los escritos de réplica y dupli-
fc, en los que ambas p tries reproduje-
fon y esforzaron sus respectivas pre ten-
tiones: 

nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar !o si
g u i e n t e : 

«En el pleito' pendiente ea el Consejo 

guerras y revoluciones políticas s e . habían 
perdido muchos de su archivo; que las 
fincas del Cabd.lo en las herías de San 
Pelayo y Varagaúa, asignadas como p re 
bendas ¡i los cuatro Canónigos llamados 
Antiguos, eran administradas reípecti-
v.imenle,_por cada uno de estos con in
dependencia del mismo Cabil lo, que ni 
intervenía en los arriendos, ni llevaba l i 
bros de cobranzas de rentas, ni archiva
ba tampoco á la muerte de los Canóuigos 

i s u s memoriales cobratorios.—Una infor
mación te£lilical practicada y aprub ida 
por el Ju ti de primera instancia de Can-
gasdeOnis , cou citación del Promolorlis-
cal, en 1» que tres testigos, de edad de 66 
á 70 anos, declaran ser cierto tolo lo que 
dicen loa intaresados.—Certificación del 
mencionado Cabildo, espedida por el 
Secretario y fumadi por el Abad, en la 
que se hace coastar que en dicho archivo, 
coo motivo de la guerra de la Indepen
dencia, se perdieron muchos documentos, 
y después, por las leyes de desamo liza-

de Estado, en primera y nrtica ¡osUnci.^ c i o n . encargados d.l Gobierno pa a 
P n l r n H ' l i - l . l . - .1,1 l o i t n n n i X . « I 1 J . _ I n <" 3 I I 1 1 P C O , 1 o I , , . I l l ^ J l , - V . 1 L . 1 ' 

Visto mi Real decreto de 21 de mavo 
4>1855: 

I entre partes, de la una el Licencia lo don 
i Manuel Medina, á nombre de don Pedro 

Sánchez Vega, vecino de Cangas de Onís, 
1 provincia de Oviedo, demandante, y de 

la otra mi Fiscal, en representación de 
la Administración general del Estado, d e -

Yistos los artículos 46 y 56 de la ley mandada, sobre dominio útil de unas lier-
*gánica del Consejo dé Estado: ras procedentes de la Abadía de Cova-
Visto mi Real decreto de 28 de julio donga: 

k 1859 y la Real orden aclaratoria del Visto: 

*¡8mo de 16 de mayo de 1862: Vistos los antecedentes, de los cuales 
Cons derando que las providencias ad

ministrativas que producen derechos y 
^ s a n estado solo pueden ser revocadas 
for la via contenciosa, deducida ante los 
Jfibunales y en la forma que disponen 
*s leyes: 

Considerando que la Real otden de 16 
¡^toayo de 1862, dictada por el Miuis-

de la Gobernación y aclaratoria de 

resulta: 
Qne en 27 de agosto de 1 M 6 don Pe-

dro Sánchez Vega y otr s vecinos de .a 
villa de Cangas de Onís acutiero¡: al 
Gobe-nadur de la provincia solicitando él 
dominio útil dé unas tierras, procedentes 
de l i Abadía de Covadonga, y alegando 
al efecto que por si y sus causantes venían 
siendo arrendatariosqUieta y ^acificaratm-

incautarse de los bienes de la Abadía se 
llevaron los que aun quedaban; pero que 
saben, por haberlo oido de público, que 
los Canónigos antiguos que cobraban las 
rentas de la vega de San Pelayo y la Va-
ragana arrendaban estos bienes por escri
to ó de palabra, sin intervención alguna 
del Cabildo, y así lo asegura un Canóni
go de la Colegiata, que fué uno de los 
que cobraron parte de las rentas de las 
susodichas herías; que también tiene en 
tendido el Cabildo, y a s i l o asegura el 
referido Canónigo, que los arrendamien
tos pasaban sucesivamente de padres á 
hijos, sin que jamás se haya conocido que 
a la muerte de un lleva lor p i s a s e su suer
te á otro duefjOi—Certificación del Alcal
de de- Cangas de Onís, en l a q u e asegura 
que desde q«n» se formó el libro de ami-
llarámientof .L su Concejo constan en él 

1 os r éc l iman t t í f e i f iS Í ÍTOWff l r 
herías de San Pelayo Y la Varagafta, y 
que ¡lian cultivado; estas Íinca3 por sí y 
tus antecesores con anterioridad á 1800, ' 
pagando una renta anual que no llega á 
1100 reales y la contribución que co
mo colonos les ha correspondido.—Un 
árbol gen?alógico de los ascendientes de 
Pedro Sánchez Vega, y varias partidas 
sacramentales.—Certificación autorizada 
por Escribano y firrhada por el Promotor, 
fiscal >*él A d m i n i s t r a J o ^ d e ^ n p i e d a d e s 1 

y Derechos del Estado, en la qu •. se d e 
clara que habiéndose compulsado los de-
cu méritos procedentes de la Abadía de 
Covadonga existentes en dicha Adminis
tración, están conforme? con los presen
tados por los interesados— Y certificación 
de los cuadernos cobratorios del Canóni
go encargado de percibir las rentas de 
que se trata, de que resulta que Domin
go Sánchez satisfizo las correspondientes 
a l . K N Ñ O S D ^ 1782, 178 i y 1785: 

0¡ie en su consecuencia se pasaron to
es auteced-ntes á informe de la Admi

nistración del ramo, la que propuso que 
los interesados ampliaran el espediente; 
y como estos se" hubiesen limitado á ha-

¡ cer la medición y deslinde de las tierras, 
sin pr^st nt ir ningún documento que acre
ditase ser las que solicitan las mismas 
que llevaban sus antepasados, y que el 
arrendamiento ha venido sin interrupción 
en su familia, la espresa la dependencia 
elevó una esposicion al mencionado Go-
bernalor , diciendo que, en atención á la 
poca formalidad con que los Canónigos 
verificaban los arriendos, era de opinión 
que debia pasarle el espediente al señor 
Abad de ta Colegiata de Covadonga, por 
si tenia al ¿o m is que esponer, en el t é r 
mino de 15 d a s , y después al Promotor 
fiscal, á fin de que si este no oponiá r e 
paro , y dando cuenta á la Junta provin
cial de Ventas, se elevase á la Dirección 
general: 

Que la Administración, para el caso 
de que fuese admitida la reiencion, for
mó la c Jpita'i/aeion de la renta según el 
precio medio de los granos y demás e s 
pecies de que constó en el decenio de 
18 iO á 1850, correspondiendo á don P e 
dro Sánchez 902 reales. 

Que el Abad de Covadonga contestó 
que nada tenia que esponer en contra, y 
el Promotor fiscal informó diciendo que, 
de conformi !al con el parecer del Cabil
do, creía que podía declarárseles á los 
tres referí los interesados con derecho al 
dominio útil que solicitaban: 

Que elevad.) el espediente á la Direc
ción general ds Propiedades y Derecho 8 

del Estado, y oida la Asesora g-mera 
del Ministerio de Hicienda, opinó que d e 
bia desestimarse la solicitu 1 de los r e 
clamantes, siendo del mismo parecer la 
Dirección, y acordándose asi por la Junta 
superior de Ventas en 3 de junio de 1865: 

Que en vista de este acuerdo, S a n lie/. 
Vega se alzó al Ministerio de Hicienda, 
recayendo en su consecuencia la Real o r 
den de 12 d ) octubre de 1865 , por ta 
q u e se confirmó el acuerdo de la Junta 
seperior de Ventas que denegó al mismo 
reclamante, en union.de otros interesados, 
el dominio útil solicitado de varias tier
ras procedentes de Ja Abadía de Cova-
d 

Vista la demanda presentada ante el 
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Cop^jo de. JisJaio p a i $1 U a e w í ^ ^ 9 . o 
Manuel M e # a * ennpnjjbfe de don fr\4<P 
Sánchez Ve^a, en la q u e j e pide la n e w -
caQipn de la precitada Real orden y que 
t e declare en su .consecuencia £ favor 
de este último el dominio útjl de jLp l iar-
r a s de que es llevador y colono, proce
dentes de la Abadía de Covadlonga: 

Yislas las partidas sacramentales que 
con la espresaija.demanda se acamparían: 

Visto el escribo d¿ contesjlacwu de mi 
Fiscal pidiendo la absohjcioa </e la refe
rida demanda y la confirmación de la Real 
orden por la misma inpugnada: 

Vistas las Ires certificaciones que el 
Licenciado don Manuel Medina presepio 
con posterior ¡dad, cftn su escrito de 15 
de mayo de 18Q7, espedidas respectiva
mente por el Administrador de Bienes 
Nacionales del partido de Gangas de Onis, 
por el Teniente do a lca lde del Ayunta
miento de ese pueblo, y por el Comisio
nado subalterno de Ventas de Sienes >a-
ciooa.les del partido de la misma deno-
mioaejon: en ludas las cuales se hace 
constar que lodos los bienes pertenecien
tes A lu Colegiata de Covadonga, sitos en 
las herías de San Pelayo y la Varagaña, 
término d i la villa de Cangas de Onís, 
y en consecuencia los quo de la misma 
procidencia cultiva don Pedro Sánchez 
de Vega y cultivaron sus mayores, pro
ceden de arriendos antiguos otorgados 
por los respectivos Capitulares, confor
me á la distribución do lientas do cada 
prebenda, sin que lodo el cuerpo capitu
lar procediese por consiguiente al otorga
miento de arriendo alguno; los cua'cs 
continuaban sin interrupción en las fa
milias ni alteración en las renla>; y as imis
mo que los arriendos según las escritu
ras antiguas ¿o celebraban a razón de un 
celemia de pan mediano, un cuarto de 
habas y uun gallina por recta anual de 
un dia de bueyes, entendiéndose que el 
dia de bueyes antiguo se compone de dos 
y medio srgnn la actual medida del Con
cejo de Cangas de Unís: 

V U a s las leyes de 1." de mayo de 
1855.27 ílé febrero y 11 ¡de julio de 1836: 

Visia la Heal orden de 24 de diciem
bre d e l 8G0: 

Considerando que del espediente resul
ta que distribuidas las rentas de la Cole
giala do Covadonga entre los Canónigos, 
y quedando á cargo de cada uno.de ellos 
cobrar lds que jes correspon lian, hacían 
os contratos de arriendo unas veces 

lverbalmenlc y otras por escrito, no dan • 
do por lo regular recibos de las rentas á 
los colonos, por lo quo, y por haber des 
a p a r é a l o del archivo d¿ la Colegiata á 
causa de las guerras muchos documentos, 
hay grandes dificultades para juslilicar 
por medio de estos los con tratos do ar r ien
do celebrados en los ullimos anos del s i 
glo pasudo y los primeros del présenle: 

Considerando que, atendidas estas «Ji 11— 
eultades, debí estimarse bastante la j o s -
lificaciou mes-ntada por.,don Pedro Sán
chez de Vega de. que él é inliví luos de 
suXamiiía bau leojdo eq arriendo constan
temente, desde fines dt l siglo pasado, 
las fincas cuyo dominio útil reclama, por
que ademas de asegurarlo varios testigos, 
esta probado por la certificación del Ca
bildo de la Colegiata y del Alcalde de 
Cangas á¿ Onis coo relación á los amil 'a-
ramientos; .resultando también los 

cuadef.poscobrator.ios fá Gaqtyjgp j g g 
cargado de percibir estas rentas, quo Do
mingo Sánchez, abuelo d¿l demandante, 
había satisfecho las respectivas á los aúos 
d e l 7 P , 1784 y 1785: 

Considerando que no Uega á i 100 rea
les la renta de estas finca* n i^ay. eaceso 
en la petición de la demanda, porque-, 
cinco dias de bueyes gue, pretende, eewi-
valen á dos que disfrutaba su abuelo en 
17,8.5, según nerjtficacioo presentada; 

Conformándome con lo consuJUclo por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo do 
Estado, eo sesión á que asistieron don 
Domingo U u i z de la Vega, Presidente; 
don A d e r o de Echarri , dina Ge ra rdo d e 

Souza, don Pablo Giménez de Palacio, don 
losé Eugenio dft Eguizá¿>al,don Agusfjn a> 
Torres Valldeirarpa., don Tomas l ietor-
tillo, d o n José García Barzanallana y don 
Rafael de Liminiana y Brignole, 

Vengo en dejar sin efecto la Heal órjen 
de 12 de octubre de 1863 y en declarar 
que corresppude á don Pedro Sánchez de 
la Vega id dominio útil de las fincas da 
quo es C O L O N O y ha reclamado, proceden
tes de la Abadía d • Covadonga. 

Dado en Palacio á 30 de junio de 1867. 
— E s a rubricado de la Ueal roano.^-El 

curaos y . . . milésima? daescudo (espre^do 
por le tra) , Fecha, firma y domicilio. 

W&tfi. «1 pago io haré enMa Tesore - 1 

réa-'do... 
Madrid 31 de j ' i l iode 1867.—El Di

rector g e n e r a ^ J u a a j l » ^ C o n c h a Qaft-
l * p e d a ; 

PRQVIDENCIAS^JUDICIALES. 
I :r>H a ' uplf l i l ' la iot) ct :h:b 
J*¿pfl{ioale primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 
-*noo .í :i ' 10 fJ5 r''.-\ rK> <.p«"ir»J rj 101] 

Pnr el presente y *a virtad -de pwY¿-! 
deucia .del día de ayer , del señor Juez de 
primera instancia del distrito de la Au

diencia de e s t i corte, se cita y emplaza a 
don José Manrique, vecino que fué de 
esta capital, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el preciso término 
de nueve dia* comparezca en e¡>te Juzga
do y Escribanía de don O.iallo Megia, á 
con testar «i la demanda d e menor cuaplia 
:nlerpueóta e u s u contra por dona Casil
da Ue la 1-'ucte. sobre pa^o de marave
dises procedeutes de alimentos, apetei-
biJo que esta citación y emplazamiento 
surt irá los mismos efectos que si se ui-
cie;a en Mu persoua, y de no comparecer 
eu dioho término le parará el perjuicio 

Presidente del Consejo de Ministros, Ba- que ba ja lugar. 
mon María Naryaez.» 

Publicación.—teiJo y publicado e |an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia púb.ica la Sala 
d o l o Contencioso, acordó que S E tenga 
como resolución final en la instancia y¡¡ 
autos á quo se refiere, que se una á los 
mismos, s : notifique en forrta a las par
tes , y se inserte en U Gaceta. De que 
cej. tífico. 

Madrid 5 de O C T U B R E de !¿>ü7. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Cftinc/ion. ' 

Don Pedro María Lizaua. Comendador 
uVía Ueql óidou auierjcaiu de Isabel 
laCaiol.ca y Juez de primera iu$Jap<ia 
de Chinchón y su part ido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Alaria (¡areía Moreno, cuyas señas 
Madrid 5 de setiembre de 1867Í—Jo é se espresan al final, para que comparez-

de G rija Iva fíi'mü €ol na ctnbvn'ni 

SESTA SECCIÓN. 

DIBECCION OEXBBAL PROPIEClA.DB^ T 
DERECHOS DEL ESTADO. 

El día 11 d» octubre p j o ^ i m p venide
ro, á ía una en pnido, se celebrará se 
gunda subasta pública en esta Dirección 
general y simultáneamente éo la ciudad 
ile Tarragona, ante el seftor Gobernador 
civil de aquella provincia, para la ena
jenación de las minas de plomo labradas 
. v i t a s eu e! término de IMlmuhl, paitidp 
judicial de Falset, en dicha provincia. El 
precio mínimo admisible, fija lo por Keal 
orden é¿ 16 del corriente mes, es el de 
2 2 . 5 0 1 ) esculos para la veníanle las m i 

nas y el de 1566 escudos para la 4 e los 
edificios y demás efectos. 

El plano y pliegos de con liciones se 
hallan de manifiesto en este centro di
rectivo, y en el referido punto do subas
ta. T a m b e n se halla ¡use lo en la Maceta 
de 26 de octubre úl t imo.y /ialctin d e : 

esta provincia de 5 do noviembre si
guí-ote 

La fianza para hacer postura consistirá 
en 3000 escudos en metálico ó su equiva
lente eo electos públicos, con arreglo á 
la condición 8 / dal referido pliego* 

L>s proposiciones se presentaráu ajus
tadas al siguiente 

Modelo. 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones publicado en la Gaceta del 
26 de octubre último y Boletín Oficial 
de esta provincia de 5 de noviembre s i 
guiente, y aceptándolo en todas suspres* 
criaciones, compra al Estado las minas de 
plomo., en término de, M l m u h t , provo

ca en este Juzgado en el término de t re in
ta dias; y sia pe juicio se encarga a lus 
seOores Alcaldes y puestos de la Guardia 
civil para que propeilan á. su busca y 
captura, re mi l é ¡id >la á esta cuce l de 
parí do, pues así lo tengo acordado en 
méritos de la causa que se le ha seguido 
por hurto de lelas. 

Dado en Chinchón á 50 de sct ienbre 
de 1867.—Pedro María Lozana.—El ac 
tuario, Fernando Fernández, 

f 
Señas de María García Moreno. 

Tiene 2 4 a r i o s de edad, natural de lia
za Ha de la Sin ra, bija de Dolores y de 
Juan García, Ce ejercicio del campo y 
se cree sea soltera, pelo negro, color 
blanco, aunque al#> moreno, por la in - ' 
temperie , e s t ndera ambulante y va 
acompañada de otras mujeres y hombres 
de su c l a s e , lleva una nina que dice ser 
suya y úl inminente recorro las ferias 
que te ce lebran . 

I ' bjiaftí^ iioí^iiiiíroítob/ n 

' Fiscalía militar.' 
Don Francisco de P. Salado y Chibráz, 

Teniente del regimiento infantería, de 
Asturias, num. 5 1 , y fiscal de esta 
plaza. 
Uabiendo desaparecido de su domici

lio el soldado de la segunda reserva de 
esta corle Romualdo García Ortiz, contra 
quien esloy procediendo ppr-el,delito de 
deserción, y usando de la prerogaliva 
que S. M. la Reina Nue>lra Si ñora, tiene 
concedida en estos casos por .sus Ue^{e,a • 
Ordenanzas a loa Oaciales de *u e j ^ : 

tpi¡per 4 presiente cito, llamo v 
por inundo eoVcto al refer ido ítoinAial^ 
Garĉ iQrtU, ^aalandele el loca) «tafe 
se halla establecida la Comisión de la 
gunda reserva de esjta f rw inc i a ó U 
prisiones militare» de San Fran:isco 
donde deberá presentrarse pepsonalmeoié 
dentro ^ol^r.owiio de veinte dias. 
deberá contarse desde la fecha, á dar 
s u a ú ^ ^ ^ y dWensaa, y de no coü^ 
parecer en el referido plazo se seguiré 
la causa y sentenciará en rebeldía por 4 
Consejo de jUuerra^dtoario. sin mas 
mar lo ni emplazarle, per ,ser esta la 9^, 
l u n l a d d e S . M. Bjese este edicto par» 
que llegue A noticia de Lodos. 

Madrtá d de octubre 4e 1867.—;Frao-
cisca de P. Salado y Chibráz. —Per « 
mandado.—El Escribano de la cau»^ 
llamón M u ñ i o s . 

PARTE NO OFICIAL. 

A. iV U N C I O S . 

ADMIMSTilACION MUNICIPAL. 
Libro de las Alcaldes, Ayuntamientos« 

¡Secretarios, por don Fermín Adelia, 
Oe/e de Administración. 

Segunda edicioo notablemente aumentada con 
nuevas materias, Y en todas ellas con U j ^ 
rispmdencia administrativa. 

Fslaobraquecompre'nde todos loáramos 
de la Administración municipal, y que es 
di> inmediata y diaria aplicación páralos 
Ayuntamientos. Abogados y empleados, 
ronsja de dî s tomos eo 4.° mayor, uno de 
000 páginas y otro de 800. y se vende á 
110 r s ; en la administración de osle pe-
rtédioA oficial, Corredera Baja deSanPa»-
blo, 50, tienda. 

M A M J A L D K C O N T R I B Ü C Í O N R S 
Y NUBV08 IMPUESTOS 

por Ü O Ü Feriniu Abella, Gefe de Atlmi-
niitracion. 

Compre!déla explicación, legislación y 
tarifas c.>mp'.eiax dé las coninbiciones 
territorial y de comercio, é industrial. — 
Consumos.—'Estancadas.—Traslación de 
dominio. Concesión de honores.—In
dustria minera y metalúrgica.—Impues
tos sobie las caballerías y carruajes.— 
Rentas.—Sueldos.—Asignaciones y ¡vi-
deudos.—Recaudación deconlribucionc?, 
so cobranza y apremio. 1—Jurisprudencia 
administrativa. 

Se vende á H rs. en ,1a a imisnistra-
cion de ''Ste pe.iódico olicial, Coiedera 
Baja de'SanPablo, nárb*. 5 9 . tienda. 

?í i?..) i- \\ - u\i n^r M • u fifín nofiM 
LEY DE Ontj.VNtZVCION 

T A 1 LÜ'II F . Ü I M . S D B |.0S A T U S T A M I E N T O S , 

Con las reformas en ellas introducidas 
por el Heal decreto do 21 de octubre 
de 18d6, reglamento para su ejecucioí, 
tabla del número de ebxiores , elegibles, 
o l e . concordada, comentada y a n o t a 

da por don Fermín Abolla, Gefe de Ad
ministración. 

• Se vende a 10 rs. en In administración 
de este periódico oücial, Corredera Maja 
de San Pablo, m'rnu ^ 9 . tienda. 

ESTADOS D E SANIDAD. 

En la Aflministracion del Polc 
tin Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 5 9 , tienda, se ha
llan do venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en él'fltórfríi'dé 10 de junio ultime. 

EDITOR , D, J Ü Í * A N T O X I D GARCÍA. 

I m p r e u t a de l m i s m o . A l m i r a n t e f 
;0'r , KADRfcJ: H867. 
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C o p i n o 4 « W o j w d l¿wmvto49* 
Maniuíl M.ed¿oa, e n ^ o n ^ e dexip# 
Sánchez Vega, en la que se pide la r*v,a-
caci.o,n de la precitada Real orden y que 
•e declare en su .consecuencia £ favor 
de este último el dominio útil de las lier-
ras de que es llevador y colono, proce
dentes de la Anadia o\e Covadonga: 

Vistas las partidas sacramentales que 
con la es pregada,demanda se acompañan: 

Vist > el escribo do contestación de mi ¡ 
Fiscal pidiofldp la absol.ucioo <̂ e la re /e- | 
rida demanda y la conlirmaciou de la Real 
orden por la misma in/uignada: 

\ i s t a s las tres certificaciones que el 
Licenciado don Manuel Medina presentó 
con posterioridad, con su escrito de 13 
de mayo de. 1867, espedidas respectiva
mente por el Administrador de Bienes 
Nacionales del partido de Gangas de Onis, 
por el Teniente do a lca lde del Ayunta
miento de ese pueblo, y por el Comisio
nado subalterno de Venias de Bienes .na
cionales del par.tidp de la misma deno
minación: en todas las cuales se hace 
constar que todos los bienes pertenecien
tes ;\ la Colegiata de Covadonga. sitos en 
las herías de San Pelayo y la Varagana, 
término, de la villa de Cangas de Unís, 
y en consecuencia los quo de la misma 
procedencia cultiva don Pedro Sánchez 
de Vega y cultivaron sus mayores , pro
ceden de arriendos antiguos otórgalos 
por los respectivos Capitulares, confor
me á la distribución de Rentas do cada 
prebenda, sin que lodo el cuerpo capitu
lar procediese por consiguiente al otorga
miento de arrieudo alguno; los cna'cs 
continuaban sin interrupción en las fa
milias ni alteración en las rentas; y as imis
mo que, los arriendos según las escritu
ras antiguas >e celebraban a razón de un 
celemín de pan mediano, un cuarto de 
habas y uua gallina por renta anual do 
un dia de bueyes, entendiéndose que el 
dia de bueyes antiguo se compone de dos 
y medio según la actual medida del Con
cejo de Cangas de Unís: 

Vidas las leyes de i . " de mayo de 
1855.27 de remero y l i de julio de 185G: 

Vista la Real orden de 24 de diciem-
b r c d c i S O O : 

Considerando que del espediente resul
ta.que. distribuidas las rentas de la Cole
giata do Covadonga entre los Canónigos, 
y quedando a cargo de cada uno de ellos 
cebrar las que les correspon dan, lucían 
os contratos de arriendo unas veces 

lverbalmenlc y otras por escrito, no dan
do por lo regular recibos de las rentas á 
los colonos, por lo que, y por haber des 
aparecí lo del archivo d- la Cd giata á 
Causa de las guerras muchos documentos, 
hay grandes dillculiades para justificar 
por medio de estos los con tratos de arr ienr 
da celebrados en los úhinios anos del s i 
glo pasado y los pi imeíos del présenle: 

Considerando que, atendidas estas difi
cultades, debí eslimarse bastante la j u s 
tificación pres 'niada por don Pedro Sán
chez de Vega de que él é individuos de 
su familia han lenjdo en arriendo constan
temente, desde fines del siglo pasado, 
las fincas cuyo dominio útil reclama, por
que ademas de asegurarlo varios lesligos, 
esta probado por la certificación del Ca
bildo de la Colegiata y del Alcalde de 
Cangas da Onis con relación á ios amil 'a-
ramiectos; .resultando también en, lo. 

ctiader.aos cobrator.io? ^ Q a q ^ ^ o ffa 
cargado de percibir estas renta?, quo Do
mingo Sánchez, abuelo d¿l demandante, 
había satisfecho las respectivas á los anos 
de 1782, 1784 y 1785: 

Considerando que no llega á 11,00 rea
les la renta de esta» üncas ni hay esceso 
en la petición de la demanda, porque 
cinco dias do bueyes oue pretende, equi
val e.n á .dos que disfrutaba su abuelo en 
i 7 £ 5 . según cer/v&CiCioo presentada; 

Conformándome con lo consultado p a r 
la Sala de lo Contencioso del Conseja da 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
don Ar.tero da Echar ri, don Goi arito de 
Souza. don Pablo Giménez de Palacio, don 
losé Eugenio da Eguizáu>al,don Agus^n de, 
Torres Valldejran&a,; don Tomas Retorr 
tillo, don José García Barzanallana y don 
Raíael de Liiuioíana y Brigooje, 

Vengo en dejar sin efecto la Real orden 
de 12 de octubre de ,186o y* en declarar 
que corresponde á don Pedro Sánchez (jo
la Vega el dominio útil de las fincas da 
que es colono y ha reclamado, proceden-r 
tes de la Abadía d<j Covadonga. 

Dado,en Palacio á 30 de junio de 1867. 
— E s a rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, R a 
món María Naryaez.» 

Publicación.—l,ei Jo y publicado el an
terior ,Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia púb.ica la Sala 
d é l o Contencioso, acordó que s e tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos a que se refiere, que se una á los 
mismos, s- notifique en forrea a las par
les , y se inserte en U Gaceta. De que 
cei tífico. 

Madrid 5 de setiembre de 18671— Jo é , 
de G rija Iva. 

cuetos y . . . mdé$imas ;da escudo (espreaado 
por te t ra) . Fecha, firma y domicilio. ' 

lflO*A'. fil pago lo haré en'la Téa'oré- 1 

ria'de... 
Madrid 31 de julio de 1807.—El I > ¡ -

re4or genera, 4uaa .d jB, ,^(^ba , ( Pas-
tyüeda, , > 

,$ffRQVWEHC|Á$ > JUPSCULIS. 
' :WnrÍfflfi'¡ b-rSOflil' ^ l o q B b u M i b 
Juzgado de primera, instancia del distrito 

de la Audiencia. 
- n''o !q ni f'^ v i r>D <.ni!iioj h "loq 

Por el presente y. «a virtud 4$ prx>Y"¡-
deucia del dia de ayer , del señor Juez de 
primera instancia del distrito de la A u 
diencia de es t i corte, se cita y emplaza a 
don José .Manrique, vecino quo fué de 
esta capital, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que eu el preciso término 
de nueve .dias comparezca en este Juzga
do y Escribanía do don d a l l o .Megía, á 
contestar á la do inaada^e menor cuantía 
nlerpucsta en su contra por doüa Casil

da de la l ;ue..ie. sobre pa^o de marave
dises precede ates de alimentos, aperci-» 
biJo que esta citación y emplazamiento 
surt irá los mismos efecaos que si se bi-
a e . a en su persona, y de no comparecer 
eu dioho ténniuo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Maüiid 5 de octubre de 1867. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRRCCION GENERAL Di? PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO. 

¡ -¿h |(J • • ¡'O • r • • . . j -

El dia l i d » octubre prójimo venide?-
ro, á ía una en punto, se celebrará s e 
gunda subasta pública en esta Dirección 
general y simultáneamente en la ciudad 
de Tarragona, ante el señor Gobernador 
civil de aquella provincia, para la ena
jenación de las minas de plomo labradas 
^itas en e! término de Bt-llmuhl, paitidp 
judicial de Falset, en díclia provincia. El 
precio mínimo admisible, fijado por Real 
orden de 16 del c o m e n t e mes, es el de 
2 ¿ . Ü Ü 0 escu I 0 3 para la veníanle las mi
nas y el de 1566 escudos para la de los 
edificios y demás efectos. 

Iil plano y pliegos (íe con liciones se 
hallan de manifiesto en este centro di 
rectivo, y en el referido punto do subas
ta, T a m b e n se h día iuse lo enda Maceta 
de 26 de octubre últ.mo y liahtin de 
esta proviucia de 5 de noviembre si-
gui-nte 

La fianza para hacer poslura consistirá 
en 3000 escudos en metálico ó su equiva
lente en electos públicos, con arreglo á 
la condición 8 / d a l referido pliego,* 

Lts proposiciones se presentarán ajus
tadas al siguiente 

Modelo 

Enterado el que suscribe del pliego de 
condiciones publicado en la Gacela de,l 
26 de octubre último y Boletín Oficial 
de esta provincia de 5 de noviembre s i 
guiente, y aceptándolo en todas sus pres
cripciones, compra al Estado las minas de 
p l o r ó , en término de, Bellmuht, provin-

10* por 4 p r e s t e cito, llamo>v e ^ t ^ 
por «egundo edicto al referido Úou>uat<k 
(jarcia Orliz, señalándole el lona) 4fl^g 
subilla escocida la ^oajisiqp^e la j f e 
gundareaervia de esia provincia 6 U 
prisiones militare» de S a n Fran i$co. 
donde deberá presentarse per son almo ole 
dent ro . 4oL)ér,<mnrj de veinte dia$, ^ 
deberá contarse desde la fecha, a fof 
sqs descafftW y «Wensas. y de ao ^ 
parecer en el referido plazo se seguíri 
la eausa.y sentenciara en rebeldía per 4 
Consejo de Guerra ordinario, sin mas Ji*. 
marie ni emplazarle, por ser esta la y*. 
t u n l a d d e S . M. Fíjele este edicto p a n 
que llegue á noticia de iodos. 

Madrid G de octubre d* 1867.—Frao-
cisco de P. -Salado y Chibráz.—Per a » 
mandado.—El Escribano de la causa, 
Ramón Montes. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de CMnchon. ' 

Don Pedio Maria Lizaua. Comendador 
de la Real órdeu americana de Isabd 
luCaiol.ca y Juez de primera ius.la|i<ia 
de Chinchón y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla-. 

za á Alaria García Moreno, cuyas sertas 
se espreaan al final, para que comparez
ca en este Juzgado en el término de trein
ta días; y sin pe juicio se encáf&i a los 
señores Alcaldes y puestos de la Guardia 
civd pava que procedan á su busca y 
captura, remil .éndda á e>la cnce l de 
parí da, pues así lo tengo acordado en 
metilos de la causa que se le ha seguido 
por huito de lelas. 

Dado en Chinchón á 50 de setiembre 
de 1807.—Pedro Mana l /zana.—ül a c 
tuario, Fernando 'Fernandez. 

c ' 7 > '. t í i b .;oi> ' : 

Señas de Maria García Moreno. 

Tiepp 24 artos de edad, natural de Ca-
zalla de la f ierra , hija de Dulores y de 
Juan García, de ejercicio del campo y 
se cree sea soltera, pelo negro, color 
blanco, aunque algo moreno, por la in- ' 
temperie , es t miera ambulaule y \a 
acompañada de otras mujeres y hombres 
de s u d a s e , lleva una niña que dice ser 
suya y út.imomenle recorro las ferias 
que se celebran. 

Fiscalía militar. * 
Don Francisco de I*. Salado y Chibráz, 

Teniente del regimiento infantería dó 
Asturias, num. 5 t , y fiscal de esta 
plaza. | 
Habí en ¡o desaparecido de su domici

lio el soldado de la segunda reserva de, 
esfa corle Romualdo García Ortiz, contra 
quien estoy procediendo por el delito de 
deserción, y usando de la prerogaliva 
que S. M. la Reina Nuestra S i ñora, tiene 
concedida en estos casos por >us Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su ejérci-

PARTE NO OFICIAL. 

N U N C I O S . 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Libro de las Alcaldes, Ayuntamientos y 
Secretarios, por don Permin Abella, 

Gefe de Administración. 
Segunda edicioD notablemente aumentada con 

auevas materias, y en todas ellas con lajg, 
rispnulencia administrativa. 

Esta obraqnecnmprehde todoslos ramos 
de la Administración municipal, y que ei 
de inmediata y diaria aplicación pura los 
Ayuntamientos, Abogados y emplea ios, 
roñóla de dos lomusen4.° oiayor. uuofdé 
000 páginas y otro de 800. y se vemleá 
UO r s : ec la administración de esio pe» 
ríédloo oficial, Corredera Bajá deSanPa»-
Ido. 59. tienda. 

MANUAL D E CONTRIBUCIONES 
Y N U B V 0 8 ¡ N ' . i i . : : - , . 

p o r ÜOQ F e r m í n A b e l l a , Gefe d e A d m i -
n i i t r a c l o n . 

Cnmprerdela esplicacion, legí-dacjoo? 
tarifas campletan de las contribuciones 
lerrilorVal y de comercio, é industrial.-^ 
Consumos.—'Estancadas.—Traslación de 
d /minio. Concesión de honores.—lo-
duslria minera y metalúrgica.—Impues
tos sobic las caballerías y carruajes.-r-
Rentas.—Sueldos.—Asignaciones y ¡vi-
deudos.— Recaudación de contribuciones 
su cobranza y afiremio.^—Jurisprudencia 
admiui»traliva. 

Se vemlo á i i rs . en da aiini^ióür»-
c í o n d e r s t e po'iódico olicial, C>nedera 
Baja de'SanPablo, tt|ina. oO. tienda. 

LEY DE ORGANIZACIÓN 
T ATKinnanNKS DB LOS AYUNTAMIENTOS, 

Con las reforma* en ellas inlroducidw 
por el Heal decreto dd 21 de oclubre 
<le i8i'»6, reglamento para su ejecuto*, 
tabla del número do electores, elegibles 
etc . . concjndada, comentada y a a n u i 
da por don Fermín Abella, Gefe de A d 
ministración. 

Se vende á 10 rs. en la administración 
de este periódico oficial, Corredera H>'Ja 

de Sao Pablo, núm. Í>9. tienda. 
1 1111 11 i; | n 1 

ESTADOS D E SANIDAD. 
I Job uiio.'íTBhc H- im I R - 3 ! , : # 

En la AVlmiriistracion del fiok' 
lin Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 5 9 , tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en elBblethi'áe TO de junio último-• 

I V EDITOR, D. iülx AwTOMO GAMM. _ 

" I m p r e n t a de l n r t s m o . A l m i r a u t o 1 
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